
Instructivo Infracciones 
Ambientales



Instructivo Infracciones Ambientales 

Asociar el servicio e-Recauda al usuario ARCA
Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipisicing elit, sed do 
eiusmod tempor incididunt ut labore et dolore magna aliqua



El ingreso a la Plataforma Trámites a Distancia (TAD) se realiza desde un navegador web a través de la siguiente dirección URL: 
https://www.afip.gob.ar/landing/default.asp

01.

Acceso 

02. Hacer clic al botón que indica “iniciar sesión”

https://www.afip.gob.ar/landing/default.asp


Ingresar CUIT/CUIL y luego la clave fiscal, tal cual lo indican las imágenes03.

Acceso 



Una vez realizado el ingreso, se encontrará con su sesión ARCA, como se muestra a continuación, deberá ir al botón “Ver 
todos”, accede a “Mis servicios” y opción “Administrador de Relaciones”

04.

Trámite  





Elija la opción “ADHERIR SERVICIO”05.

Trámite  



Seleccione el apartado del Ministerio de Economía06.

Trámite  



Dentro del apartado del Ministerio de Economía, Servicios Interactivos, ingrese a la opción e-Recauda 07.

Trámite  



Una vez corroborado los datos, optar por “CONFIRMAR”08.

Trámite  

LOS CAMPOS: BIENVENIDO USUARIO | ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE | AUTORIZANTE (DADOR) | REPRESENTADO |
REPRESENTANTE - *APARECERAN AUTOCOMPLETADOS SEGÚN EL USUARIO SELECCIONADO INICIALMENTE POR LA PERSONA



Finalmente, obtendrá una constancia de adhesión. El servicio aparecerá en la página personal, para visualizarlo se debe 
ingresar a “Mis servicios” y revisar la lista para encontrar el servicio adherido.  

09.

Constancia de adhesión  

10. Ante consultas, puede contactarse a la siguiente casilla de correo electrónico: Infracciones@ambiente.gob.ar  



Muchas gracias


